
Martes 29 septiembre 1992

Como consecuencia 'del expediente lOmado en aplicación del Real
Decreto 1066fl989, de 28 de agosto (,<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3lfl987, de 18 de dióembre de Ordenación de
las Tel~omunícaciones, en relación con los equipos:aparatos., disPQsiti·
yos y ~lstemas ~ que se re~~re el articulo 29 dedicho texto legal, a
mstancIa de «Dlsvent, Soclcdad Anónima» con domicilio social en
Barcelon-a., Vi~~omat, 236-238, bujos. códig~ postal Ó8029,
· _Esta DI~cclon General ha resuelto 01úrg;¡t el certificado de aceptil

ClOn al teléfono matea «Telko», modelo 203, con la inscripción
E 97 92 0384,. q~e se Inserta co~o anexo a la presente Resolución.

En cumplimlento de lo previsto en el articulo18.Z·del Real Decreto
1066/1.989, de 28 de a$05to, la validez de dicho certificago queda
condiCIonada a la o~tenclón del numero de inscripCión en el Registro de
I'!1portadores, Fabncantes o Comercialitadores que otorgará la Admi-
nistración de Telecomunicaciones. ~

· "Madliil; 13 de"julió'de 1992:;.ElDlrector genéral;' Jáviér Nada! Ánño'"

ANEXO
C~rtificado de aceptación

,En virtud de lo establecido en el RegIamento de desarrollo de la
Ley 31/1987,"de 18 de diciembre, dé Ordenadónde las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos., dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho teXto legai, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 2q, d~ S de septiembre), se emite 'por la Dirección General de
TelecomUnicacIOnes el presente certificado de aceptación para el .

Equipo: Teléfono.
Fabncado por: (~Telko Taiwan Inc.}}, en Taiwán.
Marca: «Telko».
Modelo: 203.
Por el cumplimie~to de la normativa siguiente:

Real Dt.-creto 1376/1989, de 27 de octubre («Boletín Oficial del
Estado» de 1S de noviembre).

r-:-:;-----,
Con la inscripción [Il 97920384 I

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.
Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la

Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones («Bol~tín Oficial del Es.tadm) número 303, del 19), expido el
presente certificado en los témunos establecidos ene! articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 13 de julio de 1992.-El Director general, Javier Nadal Arino.
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MANIFIESTAN

Que de conformidad con la negociación llevada a cabo entre la
representación de la Entidad referida y sus trabajadores por mediación
de las Comisiones constituidas al efecto, comparecen para la finna de
este documento, concluyendo el presente Convenio Colectivo, que acoge
los siguientes

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "PREVISION SANI
T ARIA NACIONAL, MUTUALIDAD DE PREVISION SOCIAL.,

REUNIDOS

De una parte. don Juan Blázquez Sánchez, en su condición de
Presidente de «Previsión Sanitaria Nacional, Mutualidad de Previsión
Social»; don José María Sala Xampeny y don Juan José López Bedmar,
en su condición de Secretario del Consejo de Administración y Gerente
de «Previsión Sanitaria Nacional. Mutualidad de PreviSión Social»,
resjXctivamcnte.

De otra parte, doña Concepción Doncel Sánchez, dona Maria Luz
Olivares Maeso, don Ramón Apellanes Herrero, don José Holanda
Abastal, don JesOs León Isidro y don Francisco Velázquez de Castro
Rodrigucz, miembros del Comité de Empresa, en representación de los
trabajadores.

RESOLUCfO.V de 9 de ,wptiembre de /992, de la Dirección
G('JIeral de TrabaJO, por la que se acuerda la inscripción y
puhlicaci~n del COl/venio Colectivo de la Empresa «Previ-
sión Samtaria Nacional, AJutualidad de Previsión Social»,--

Visto el texto det Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «Previsión Sanitaria. Nacional, Mutualidad de Previsión
Social}~, que fue suscrito con fecha 19 de abril de 1991, de una parte, por
los designados por la Dirección de la dtada Empresa para su representa
ción, y de otra, por el Comité de la misma, en representación de los
trabajadores; y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3,de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto I04Ofl981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
.' .·.Primef<r.-Oteenat.1a inscripción del citado.convenio Colectivo en el.,>
correspondiente Registro de este Centro directiv()., con 'notificación a la
ComÍsión Negociad()~. .

5egilndo....;Disponer su publicación en el «Boletín OficiaLdel Estado».

Madrid, 9 de septiembre de 1992.-La Qirectora general, Soledad
Córdova Garrido.

RESOLUCJON de 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. parla que se otorga el
certificado de aceptación al leMfono marca «Te/kmJ,
modelo 203.
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21992 RESOLUC/ON de8 de septiembre de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda la inscripcíón de düws(JS laboratOrios en el Regis
tro General de.Laboratorios de Ensayas acreditados para el
control de calIdad de la edificaáón.

Yi.stas las ~oluciones d~ l~s órganos competentes de la Junla de
GallcIa, concedIendo acreditacIones a diversos laboratorios para ta
realiza.ción de ensa~os c~ .áreas técnicas de .acreditadon para el control
de .cahdad de la edl.ficac~0!I' y de <'onfornudad con lo dispuesto en el
a~lculo 17 de las ~ISposlclones reguladoras ,generales para la acredita·
Clon de laboratonos de ensayos para el control de calidad de la
edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre
esta Dirección General resuelve: ' ,

Inscribir en el Registro G~neral de laboralorios de ensayos acredíta·
dos para el control de calIdad de la edificación. a los siguientes
laboratorios: .

. Lab?ratorio (~Norcontrol, Sociedad Anónímlli~, sito en polígono
IOdust~al ~ Grela-Bens, calle Gutemberg, número 42, la Coruña, para
la rea1JzaclOn de ensayos en el «área de toma demuestras inalteradas
ensayos y pruebas "in situ" de. sueloS)~ con el numero- IS0295T92. '

.I.:abora.toriC? «Cenilesa, Sociedad Limitada». sito..en poligono Las
Anelras, sm nU":Jero, Lugo, para la realización de ensayos en el «área de
control de hormIgón en masa: de cemento, de áridos y de agua» con el
número IS030HC92. '

Publicar dichas inscripciones en el «Boletín Oficial del Estado».
· ~adrid, 8 de. septiemb~ ~e 1992.-La Directora general para la

ViVienda y ArqUitectura, ensuna Narbona RUlZ.

ACUERDOS

1. Amblto

El presente Convenio será de aplicación en los distintos Centros de
trJ.bajo de carácter administrativo, dentro del territorio nacional, de
«Previsión Sanitaria Nacional, Mutualidad de Previsión Social».

11. Vigencia

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor con efecto I de
enero de 1991 y salvo el tema salariaL que tendrá una vigencia de un
año, para las demás cuestiones que en el mismo se establecen tendni una
duración de dos años. pudiendo prorrogarse por la tácita por periodos
de tiempo anuales, salvo que una de las partes 10 denuncie o solicite su
revisión mediante comunicación escrita dirigida a la otra, al menos
sesenta días antes de su vencimiento.

U1. Normativa laboral

Las relaciones laborales de la Entidad firmante de este Convenio con
su') trabajadores se regirán en 10 sucesivo. a partir de su entrada en vigor,
por la normativa laboral que, debidamente suscrita por las partes que
firman este documento, se acompaña al mismo como anexo número
uno.

IV. Salario

a) Se establece una tabla salarial que afectara a aquellos empleados
con antíguedad superior a cinco años en la citada Empresa, en la que se
relacionan los diferentes salarios base correspondientes a cada categoría
laboral y Que se une a este documento como anexo número dos.


